
Guayaquil, julio 29 del 2016, 

Señor 

ANDRES ROBERTO FUENTES ESTARELLAS 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

AFRENZ 

Ol 

Por medio de presente, tengo el agrado de informarle a usted, que la Junta General de 

Accionista de la compañía VISKARSA S,A., celebrada el día de hoy, acordó elegirlio GERENTE 

GENERAL de la misma por Cinco años, contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro mercantil 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante la Notaria 

Trigésima Séptima Titular del Cantón Guayaquil, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS el 27 de 

Marzo del 2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 

de Abril del 2014. 

Atentamente, 

     

   

e 
ARAS 

   

y 

LAS 
SECRETA AAD-HOC DE LA JUNTA. 

YAMILET CAROLINA MORALES QUISPE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía VISKARSA S.A. para el cual he 

sido elegido. Dejando constancia de que soy de naci 
Guayaquil, JULI del/2016. 

    
     GERENTE GENERAL 

    LOS PATOS DÉ ESTA ¿ ECRIPCIÓN CONSTAN 
EGISTRO EN HOJA DE SEGURID, Seve ADJUNTA 0 Pm A asc 

   
      
  



  

- a. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.906 

FECHA DE REPERTORIO:01/ago/2016 
¡HORA DE REPERTORIO:11:06 

  

En cumplimiénto con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VISKARSA 
S.A., a favor de ANDRES ROBERTO FUENTES ESTARELLAS, de 
fojas 33.871 a 33.874, Registro de Nombramientos número 9,017. 

ORDEN 30906 

AUIUAIONAAON d Ml 

BORA NN 00 7oL1o e 

   guilar Aguilar      j REGISTRO MERCANTIL 
PARAR A DEL CANTON GUAYAQUIL lll aL O 

Guayaquil, 03 de agosto de 2016 

REVISADO o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1454195



  
 
 

  

a 
sép y PELO 

umente” e o Lo: 

org DE Lem pasos
 É AraQuH 

pue 

41 60 2886 
hi 

Hora 

via. —— 

  

 
 

¡pres 

a 
o 

O 

CA 

 
   
 


